
  

 

 

  
 

                                                                
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS 

ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO 

R.D. 822/2021, de 28 de septiembre (B.O.E. nº 233, de 29 de septiembre), por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
Acuerdo 5.1/CG 30-9-08, por el que se aprueban las Normas Básicas sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos, 

modificada mediante Acuerdo 7.3/CG 20-02-15 

 

D./DÑA.:  D.N.I./PASAPORTE:  

DOMICILIO:  NÚMERO:  

D.P.:  LOCALIDAD:  PROVINCIA:  

TFNO./MÓVIL:  E-MAIL:  

T
TITULACIÓN:  

   

SOLICITA: Transferencia de los créditos correspondientes a materias o asignaturas obtenidas en la enseñanza 

oficial no concluida que a continuación se relaciona/n, que no pueden ser objeto de reconocimiento de créditos:  

 

U

UNIVERSIDAD 

C

CENTRO 

E

ESTUDIOS 

   

   

 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

 Original y copia o fotocopia compulsada de Certificación Académica Personal (excepto alumnos de Planes de Estudios de este 

Centro) 

 

 

En caso de falseamiento u omisión de los datos contenidos en esta solicitud, declino en todos mis derechos incurriendo en las 

responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

 

 

SRA. DIRECTORA DE LA E.T.S. DE INGENIERÍA INFORMÁTICA  En Sevilla, a        de  de  

 

 


